
Informe Secretarial: Medellín, 18 de enero de 2022. Señor Juez, le 

informo que, la señora YAMILE ANDREA BURITICA GONZALEZ, 

demandante dentro del presente proceso, mediante correo enviado al 

correo institucional, solicita el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, toda vez que el mismo término por pago mediante auto del 

24 de agosto de 2020. Provea.   

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

Secretaria 

 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2019 00065 00 

 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se accede a lo solicitado por 

la parte demandante, en consecuencia, líbrese los respectivos oficios 

por secretaria.   

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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